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ADVERTENCIA. OFICIAL. SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in- Pascios DE SUSCIUQIOX.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men-
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man- guales anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes-
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se ( tre, y 114 por un año.—Se admiten suscricionc3 en Madrid, en la Adminis-
pasarán á los Editores de los mencionados perió- ¡i tracion del BOLETÍN, Fucncarral, 81.—Fuera de esta capital, directamente 
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos. —Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

50B I E 0 N0 C I V I L DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Sección de Fomento.—Minas. 

Ignorándose cual sea el domicilio que 
ocupa en esta capital D. Manuel de Aliz-
sua, se le cita por el presen'.e á fin de 
que se sirva presentarse en esta Sección 
y Negociado expresado para hacerle sa
ber el contenido de un oficio del señor 
Gobernador de la provincia de Almería 
referente á la investigación denominada 
La Madrileña, pues de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 15 de Febrero de 1873. 

El Gobernador, 
JOAQUÍN FJOL. 

Don José Quintana y Paz, Fiscal nom
brado por el Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia para la instrucción 
del expediente justificativo del mérito 
conttaido por D. José Benete y Martí
nez durante la epidemi i colérica que 
ha invadido á esta capital en el año 
1S65, y con el fin de averiguar si los 
servicios prestidos le hacen acreedor 
al ingreso en la Orden civil de Benefi
cencia. 

Hago saber que hallándome instru
yendo expediente en averiguación de la 
certeza de los actos heroicos de abnega
ción y caridad que en la citada época lle
vó á cabo dicho señor, auxiliando por 
cuantos medios estuvieron á su alcance 
a los invadidos, doy la publicidad pres
crita en el art. 5.* del reglamento dictado 
para el ingreso en la Orden civil de Be
neficencia, abriendo un plazo de 15 dias 
á fin de que durante este tiempo puedan 
presentarse en esta Fiscalía, sita en el 
pasadizo de San Giné9, núm. 5, cuarto 
tercero, de cinco á ocho de la tarde, á 
manifestar en pro ó en contra de la exac
titud de los hechos que comprende el ex
pediente incoado las reclamaciones que 
al objeto conduzcan. 

Madrid 14 de Febrero de 1873.-El 
Fiscal, José Quintana.-Ei Secretario, 
Domingo F. Fuste. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID-

La Diputación provincial, enterada del 
iativo de 50 pesetas hecho á la Inclu

sa por D. Ángel García Muñoz á nombre 
de la Sra. de Mijares, ha acordado en 
sesión de 11 del actual se den las gracias 
públicamente á dicha señora por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Madrid 15 de Febrero de 1873.-El Se
cretario interino, Camilo Pozzi. 

Esta Excma. Corporación saca á pú
blica subasta el suministro de todo ei 
arroz que necesiten los establecimientos 
de Beneficencia durante un año, bajo el 
tipo de 60 céntimos de peseta kilogramo, 
10 por 100 de fianza provisional y 20 de 
la definitiva, con las demás condiciones 
del pliego que se hallará de manifiesto en 
la Secretaria todos los dias no feriados, 
de doce á cuatro de la tarde. 

El acto del remate tendrá lugar el dia 
25 del corriente, á las dos de la tarde, en 
el Palacio de la Diputación, plaza de San
tiago, núm. 2. 

Madrid 7 de Febrero de 1873.-El 
Secretario interino, Camilo Pozzi. 

Esta Excma. Corporación saca á pú
blica subasta todo el suministro de pastas 

alimenticias que necesiten los estableci
mientos de Beneficencia durante un año, 

bajo el tipo de 60 céntimos de peseta cada 

kilogramo, 10 por 100 de fianza provisio
nal y 20 de la definitiva, con las demás 

condiciones contenidas en el pliego que 
se hallará de (Manifiesto todos los dius no 
feriados, de doce á cuatro de la tarde, en 
la Secretaria. 

El acto del remate tendrá lugar el dia 
25 del corriente, á las dos y meJia de la 
tarde, en el Palacio de la Diputación, 
plaza de Santiago, núm. 2. 

Madrid 7 de Febrero de 1873.-El Se
cretario interino, Camilo Pozzi. 

Sesión del dia 7 de Febrero de 1873. 

PRESIDENCIA DEL SLÑ)R RAMOS PaiETO. 

Señores que asistieron: 
Alvaro. —Aguayo.—Bautista.—Ber-

rueco.—Briones.—Collado.--Escolar Mar
tin (D. Francisco).—Folgueras.--Fresne
da.—García.—García Losada.—González 
(D. José Paulino).—Guerra.—Guerrero 
Brea. — Guijarro. — I barra. —Jnquete.— 
Larrazabal. — León.—Martin Murga.— 
Menendez. — Monterroso.—Moreno Pé
rez.—Nougués.—Pane.—Pérez.—Rey.— 
Rovira.—Sánchez.—Villaron.—Viñas.— 
Martimez Escolar (D. José), Secretario. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde 
y leida el acta de la anterior, fué aproba
da en votación nominal por 24 señores 
que se hallaban presentes y fueron los 
que siguen: 

Alvaro.—Aguayo.—Bautista.—Brio-
nes.—Collado.—Escolar y Martin (Don 
Francisco). — Folgueras. — Fresneda. — 
González (D. José Paulino).—Guerrero 
Brea.—Guijarro. — Ibarra. —Jaquete.— 
Larrazabal.—Menendez.—Monterroso.— 
Nougués.—Pane.—Pérez.—Rey.—Rovi
ra.—Viñas.—Martínez Escolar (D.José), 
Secretario.—Sr. Presidente. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de que el 
Sr. Rodríguez Kermúa no podia asistir á 
la sesión por hallarse enferno. 

También quedó enterada de los oficios 
de los Directores del Hospital provincial 
y del Hospicio, participando que el señor 
Gobernador de la provincia ha entregado 
250 pesetas en cada uno de dichos Esta
blecimientos como donativo hecho por 
Mr. Fremy, Gobernador del Crédito 
hipotecario francés, acordando se den las 
gracias y se publique en el BOLETÍN O F I 

CIAL de la provincia. 

Asimismo se acordó pasar á la Comi
sión de Fomento para qua se sirva emi
tir dictamen la solicitud del Escultor Don 
Juan Pablo Magano López, pidiendo el 
apoyo de esta Corporación para copiar y 
reproducir en barro cocido y pintada con 
sus colores naturales la colección de to
reros antiguos célebres que posee el Ex
celentísimo Sr. Duque de Osuna. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por las 
respectivas Comisiones, adoptándose los 
acuerdos siguientes: 

COMISIÓN PROVINCIAL. 

Declarar cesantes á D. Meliton Aba-
di:», D. Francisco Sánchez Pablo y Don 
Pedro Diaz, Maestros respectivamente de 
los talleres de Calderería, Vidriei ia y Cer
rajería del Hospicio, desde la fecha en 
que se contrataron los citados talleres. 

Admitirá D. Luis Gistañé la dimisión 
que ha hecho del cargo de practicante de 
Farmacia de la clase de terceros del Hos
pital provincial. 

Nombrar Profesor de Música de la In
clusa y Colegio de la Paz á D. Juan A n 
tonio García. 

COMISIÓN PERMANENTE DE ACrAS. 

Aprobar el acta de elección para el 

cargo de Diputado provincial verificada 

en el distrito de las Cortes, correspon
diente al Juzgado del Congreso de esta 
capital, quedando admitido como tal Di
putado por el expresado distrito el Sr. Don 
José García Losada. 

Pedida la palabra por dicho señor, 
dio gracias á la Comisión de actas por lo 
propicia que habia estado para recibir 
toda clase de documentos justificativos. 

Contestó el Sr. Fresneda, que la Co -
misión agradecía las palabras del Sr. Lo -
sada, y que no podia ser de otra manera, 
porque donde existia acusación habia 
que admitir la defensa. 

COMISIÓN DE GOBIRNACtON. 

Condonar la multa impuesta al Ayun
tamiento y Junta municipal de Morata 
de Tajuña por su negligencia en propor
cionarse los datos suficientes para el ar
riendo del arbitrio sobre los artículos de 
comer, beber y arder, previniendo á di
cho Ayuntamiento y Junta que en lo 
sucesivo despleguen más celo é interés 
por los fondos del Municipio. 

Contestar al Ayuntamiento de Estre-
mera que toda vez que según la ley mu
nicipal corresponde exclusivamente á 
los Municipios el aprovechamiento, cui
dado y conservación de todas las fincas, 
bienes y derechos pertenecientes á los 
mismos, pued.e adoptar el medio que 
juzgue más oportuno para que los veci
nos que arbitriariamente han roturado 
terrenos y no los tienen legitimados sa
tisfagan el canon que crea conveniente 
imponerles si los terrenos son de apro
vechamiento común, y si pertenecen á 
los propios y cree conveniente su venta, 
pedir esta por medio de la Administra
ción económica de la provincia. 

Revocar el acuerdo del Ayuntamiento 
de esta capital apelado por los S.*es. Co-
nill y compañía, dueños de la fábrica de 
chocolates titulada La Empuñóla, y orde -
nar al Ayuntamiento abone á dichos se
ñores los derechos que según tarifa cor
respondan á los chocolates elaborados en 
su fábrica que se exporten para el consu
mo de otras poblaciones, siempre que jus
tifiquen haber satisfecho á su introducción 
en esta capital los adeudos de las prime
ras materias que entran en su confección. 

Remitir á la Junta provincial de Sani
dad para los efectos de reglamento la so
licitud de D. Tomás Gómez y Sánchez, 
único aspirante á la plaza de Médico t i
tular de Villamantilla. 

Anular el nombramiento de Médico 
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tituLr hecho por el Ayuntamiento de 
Bustarviejo, previniendo al Alcalde que 
con arreglo á lo que dispone el art. 29 
del reglamento do Sanidad proceda al 
nombramiento del que ha de desempeñar 
dicho cargo, el cual debe recaer en uno 
de los aspirantes incluidos en la terna for
mada por la Junta provincial del ramo. 

Prevenir al Alcalde de Aravaca que, 
conforme á lo dispuesto en el reglamen
to de Sanidad, convoque á sesión al Ayun
tamiento, á la que deberá asistir doble 
número de mayores contribuyentes, con 
el fin de declarar vacante la plaza de Mé
dico titular, y remita copia del acta de la 
sesión en que se adopte dicho acuerdo y 
los anuncios correspondientes para su in
serción en el BOLETÍN OJICIAL. 

COMISIÓN DE BENEFICENCIA. 

•Contestar á los Sres. Gallo y Alba que 
en el caso de que los Directores de los es
tablecimientos provinciales de Beneficen
cia no puedan adquirir la carne necesaria 
en los mismos á precio más b:»jo que el 
de una peseta 34 céntimos el kilogramo, 
porque e l l s ofrecen hacer el suministro, 
su ofrecimiento será preferido hasta tan
to que se contrate dicho servicio. 

Autorizar al Director del Hospicio 
para adquirir el carbón vegetal más ne
cesario, al precio de 11 céntimos kilogra
mo, hasta que tenga lugar el remate para 

el suministro de dicho articulo, anuncia
do para el 15 del corriente. 

Aumentar hasta 1.125 pesetas anua
les el sueldo de los Ayudantes y hasta 
950 el de los Pasantes de las Escuelas ele
mentales del Hospicio, poniéndolo en co
nocimiento de la Comisión provincial pa
ra que lo tenga presente al formar el pre
supuesto. 

Oficiar al Sr. Gobernador de la pro
vincia manifestándole que los cinco ni
ños hijos de reclusas en la casa-Galera de 
Alcalá de Henares, pueden recurrir á las 
Autoridades de las provincias de que pro
cedan solicitando su admisión en los es
tablecimientos benéficos respectivos. 

Dar orden para el ingreso en el Hos
picio de los niños José Manuel Hernán, 
Frutos Riaño y Manuel Jiménez. 

Leidos los dictámenes de la Comisión 
de Beneficencia proponiendo se autorice 
á los Directores del Hospicio y Hospital 
provincial para la ejecución de algunas 
obras de reparación en sus respectivos es
tablecimientos, de acuerdo con los seño
res Visitadores y conforme se propone 
por el Sr. Arquitecto provincial, 

El Sr. Menendez dijo que la ejecución 
de estas obras debia sea únicamente con 
la intervención del Arquitecto, porque 
no siendo los Sres. Visitadores facultati
vos, no^habia para qué mermar las atri
buciones de aquel funcionario. 

Contestó el Sr. Pane, que los.dictáme-
nes de que se trata se habían discutido 
ampliamente en la Comisión á presencia 
del Sr. Arquitecto, cuyas atribuciones no 
se querian mermar en lo más mínimo, 
sino que el Director del establecimiento, 
para disponer la ejecución de las obras, se 
pusiese de acuerdo con los Sres. Visita
dores. 

Rectificaron los Sres. Pane y Menen
dez, siendo aprobados dichos dictámenes 
en votación ordinaria. 

Terminada la orden del dia se dio 
cuenta de la siguiente proposición: 

«Los Diputados que suscriben propo
nen á la Excma. Diputación se sirva acor
dar se impriman los presupuestos tan 
luego como estén ultimados sus trabajos 
con 15 ó 20 días de anticipación, á fin de 
que los Sres. Diputados puedan estudiar
los. 

Palacio de la Diputación 7 de Febre
ro de 1873.—Manuel Ibarra. — Juan Lar-
razabal. — Tomás Briones. — Francisco 
Escolar.» 

El Sr. Escolar Martin dijo en su apo
yo que al presentar la proposición sólo 
les había guiado la idea de que todos los 
Sres. Diputados pudiesen tener formado 
un juicio exacto de los presupuestos cuan
do llegase su discusión, lo cual no podia 
hacerse por la simple lectura, por lo cual 

rogaba fuese tomada en consideración y 
declarada urgente. 

Acordado asi, el Sr. Guerrero Brea 
manifestó que no se oponía al fondo <}e 

la proposición, pero consideraba larg 0 

el plaz"> de 15 dias, porque si se habían 
de formar los presupuestos con el debido 
detenimiento y después imprimirlos y 
repartirlos entre los Sres. Diputados con 
tanta anticipación, no quedaría tiempo 
para discutirlos y aprobarlos, y propu 8 o 

se redujese el término á ocho dias y 8 e 

entendiese que sólo se referia á los pre
supuestos generales ú ordinarios. 

Y hallándose conformes los firman
tes de la proposición, fué aprobada con 
las modificaciones propuestas por el se
ñor Guerrero Brea. 

Pedida la palabra por el Sr. Rovira, 
dijo que toda vez que se habia declarado 
vacante por dimisión del que la servia 
una plaza de practicante, podia supri
mirse y hacer esta pequeña economía. 

Contestó el Sr. Guerrero Brea que 
la Comisión provincial tendría presente 
la indicación del Sr. Rovira y veria si 
podia hacerse sin perjudicar el servicio. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar se levantó la sesión, señalándose 
como orden del dia para la inmediata 
•dictámenesde Comisiones.»—El Presi
dente, Pedro Luis Ramos Prieto.=El Di
putado Secretario, José Martínez Escolar. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

B £ L i £ i ' h I O N n o m i n a l d e l o s compradores de bienes desamortizados en esta provincia cuyos plazos vencen en el presente mes 

NOMBRES. 

Doña Inés Serrano Sánchez. 
D. Agapito Pingarrou 

Epifanio López. 
Leoncio Herrera 

VECINDAD. 

Eustaquio Sanche/. 
"Vicente Sanz 
Manuel Asenjo 

• 
Tomás Briones 
Pablo Sanz García 
Frutos García Vega 
Leonardo Canencia 
Ceferino Sanz García— 
Marcelino Moreno 
Guillermo Elvira 
Claudio Hoyos 
Nicolás López Merlo 

» 
Francisco Polo y Polo. 
Lino Serrano .... 

Villaverdc. 

Getafc 

Parla 
Pedruczucla 
Parla 

Collado Villalba. 
Lozoyuela 
Oteruelo 
La Alameda 
Lozoyuela 
Colmenarejo 

Madrid 
Vlgcte 

Valdaracet« 
Villaverdc 

Cipriano Gómez 'Gctafe 

Hilario García Gutiérrez. 
Francisco Ramírez 
Eusebio del Moral 
Eustaquio Moreno 
Hipólito Sanz 
Santiago de la Morera... 
Gregorio Sanz Pana 
Hipólito Blasco.. • 
Miguel García y García. 
Mariano Martínez Pérez. 
Felipe Montalvan 
Pedro Antonio Ozores... 
Gabino García 
Eusebio del Moral 

Eustaquio Moreno 
Ángel Marcos 

D 

Alejo Herranz 
Lino Rodríguez y Pérez, 
Eusebio PrWn 

Villavicja 
Lozoyuela 

CLASE DE LA FINCA. 

Torre laguna. 

Lozoyuela... 

i 

Madrid. 
Algete. 

» 

Tierra de ocho celemines 
Id. de 11 fanegas 
Id. de una fanega dos celemines.. 
Id. do 10 celemines 
Id. de una fanega dos celemines.. 
Id. de 10 cc'emines 
Id. de una fanega un celemín 
Id. de una fanega 
Id. de una fanega seis celemines.. 
Id. de cuatro fanegas 10 celemines 
Id. de una fanega 
Id. de nueve celemines 
Id. de seis celemines 
Id. de dos fanegas 
Id. de cinco celemines 
lid. de tres fanegas dos celemines .. 
Id. de cinco celemines 
Id. de una fanega seis celemines... 
Id. de seis fanegas 
Id. de dos fanegas dos celemines... 
Id. de dos fanegas un celemín 
¡Id. de una fanega 
Id de tres fanegas 
Id. de dos fanegas 
Id, de dos fanegas 
Id. de una fanega 
Id. de una fanega cuatro celemines, 
Id. de una fanega 
Id. de 10 celemines 
Id. de dos fanegas seis celemines... 
Id. de 10 celemines 
Id. de dos fanegas 
Id. de una fanega seis celemines . . . 
Id. de ocho celemines 
Id. de nueve celemines 
Id. de una fanega . 
Id. de una fanega seis celemines... 
Id. de dos fanegas seis celemines... 
Id. de dos fanegas seis celemines... 
Id. de cuatro celemines 
Id. de dos fanegas 
Id. de una fanega 
Id. de una fanega 
Id. de cuatro fanegas seis celemines. 
Id. de dos fanegas 
Id. de una fanega cinco celemines.. 
Id. de cinco fanegas 
Id. de cinco fanegas 

TERMINO. 

Víllaverde 

Colmenar de Oreja. 

VENCIMIENTO PROCEDENCIA. 

Parla 
Pcdrezuela 
Parla 

Collado Villalba 
Lozoyuela 
Oteruelo 

Lozoyuela 
Colmenarejo 

Algete % 

Valdaracctc 
villaverdc 

Pinto. 

Villavicja. 
Lozoyuela. 

• 9 . 
» 

• 

Torrelaguna , 
Villavíeja 
Lozoyuela 

» 
a 
» 

Valdcpiélagos 
Algete 

PESET. CENTS. 

18 de Febrero. Clero. 20'37 
• » 11875 
» 14200 

» 10875 
» a 125*00 
» » 53'00 
»: * a 12'50 
* 5775 
» » 31B2 

92'tG 
a 32'50 

Mu! 1 » 22 75 
p a 62'87 
• » 14*00 

10 de id. » 
» 

21 '57 
69'12 

• • 14*25 
: » 1875 : 

* 25*01 
ú » 2175 
n * 47*50 
• a 30*00 
» » 11250 
a 112*50 
a • 3475 

20 de id. 
a 
» 

40*50 
162*62 

* 13*00 * 
a 
• 

2s7f> 
» 

a 
• 21*25 

37*50 
l » :<777>o 
i » 17S7 
»» » 10*00 
O n :;Vd(i 
u a 31*25 

» 150*00 

á 75*12 á • 50*50 á 
a 10*37 

162*50 » a 
10*37 

162*50 
o 125*00 

22 de id. 
a 
»' 

1375 
26'50 

• 1.T00 
a n 2*>*o* 

f 33*37 
• 134*12 
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NOMBRES. • VECINDAD. 

P. José Collado Mata y otros. 

Juan Gabriel 
Bonifacio Martin... 
José García Ascnjo. 
Tomás González... 
Eugenio Cordovés. 

Juan Martin y Perca. 

Eusebio Larroca 
José María Larroca. 

Madrid. 

Pedrezucla. 
El Vellón.. 

CLASE DE LA FINCA. 

Tierra de dos fanegas seis celemines 
Id. de siete fanegas seis celemines 
Id. de cinco fanegas tres celemines. 
Id. de doce fanegas cuatro celemines 
Id. de una fanega 
i Id. de una fanega 

Villavieja !Id. de dos fanegas 
Valdeavero 'Id. de dos fanegas seis celemines.. L 

o Id. de una fanega nueve celemines. 
Madrid Id. de cinco celemines 

»" Id. de dos celemines 
Pedrezucla Id. de20 fanegas seis celemines 

TÉRMINO. VENCIMIENTO 

Fuente el Saz. 

Facundo Sacristán.. 
Feliciano García..., 
Simón Prieto 
Quintín Fernandez. 
Ildefonso González. 

I ' 
, Parla.. 
, Los Molinos 
, Navaccrrada 
, Colmenar de Oreja Id 
Valdaracete Id 

Ramón García Porrero 
Nicasio Martínez Brea 
Ramón Miguel Arellano.... 
Julián Benito Rodríguez 
Ramón Miguel Arellano.... 
Ildefonso González Pedrero. 

Id. de una fanega nueve celemines. 
Id. de una fanega 
Id. de una f.mcga seis celemines... 
Id. de tres fanegas tres celemines.. 
Id. de siete celemines 
Id. de 10 celemines 

de una fanega seis celemines... 
de una fanega tres celemines 

Collado Mediano 22 de Febrero. 

PROCEDENCIA. PESET. 

Clero. 

Pedrezucla. 
El Vellón.. 

Villavieja... 
Valdeavero. 

Collado Villalba. 

Pedrezuela... 
Fuente el Saz. 

o 

Mariano Mingo 
Miguel Ortiz Amor... 
Marcos Martin López. 

Eduardo Martin Cámara., 
.losé llompanera Ccballos. 
Eulogio Elvira 

Gabino Martin 
» 

Cosme Gamella 
I 

Pedro Hernández 
Juan Bautista Carbonell... 
Baltasar Genmc y Fuentes. 
Manuel Paredes 
Baltasar Genme y Fuentes. 

Doña Inés Serrano Sánchez... 

D. Antonio Gómez 

» 
Miguel Ortiz Amor 

i 
\r¡ . . . .', .'UJ|»IJIJ 

» 

Leoncio Hucza 
Bruno Carretero 
Mariano Molero 
Luis Sanz León 
Urbano García 
Gregorio Ramal 
Carlos López Navarro 
Manuel Paredes 

Getafe , 
Valdemoro.. 
Getafe 
Valdaracete. 

Madrid. 

Fuente el Saz. 

Madrid , 
Colmenar... 
Colmenarejo. 

» 5 ' ! t! 
» 
o 
D 

Madrid. 

Guadarrama. 
Madrid 
Villavcrde.. 

Colmenar del Arroyo. 

Madrid 

Parla 
Los Molinos 
Navacerrada........ 
Colmenar de Oreja. 
Valdaracete 

I »•.. 

» 

23 de id. 

24 de ¡d. 

(ietafe. 

Id. de cuatro fanegas 
Id. dedos fanegas seis celemines 
Id. de tres fanegas. 
Id. de nueve celemines I 
Id. de Jos fanegas ¡Valdemoro ¡ 
Id de cuatro celemines Getafe i 
Id. de dos fineg^s seis celemines.. .Valdaracete | 
Id. de tres fanegas > » \ 
Id de ocho celemines Colmenar 
Id. de tres fanegas Valdcpiélagos 
Id. de tres fanegas tres celemines.. Fuente el Saz 
Id. de dos fanegas 10 celemines j 
Id. de una fanega I 
Id. de una fanega tres celemines.. .'Manzanares .. 
Id. de una fanega siete celemines..| 
Id. de 18 fanegas Colmenarejo., 
Id. de una fanega cuatro celemines. 
Id. de cuatro fanegas seis celemines. 
Id. de cuatro fanegas 
Id. de dos fanegas 
Id. de seis fanegas 
Id. de una fanega seis celemines... 
Id. de 14 fanegas cinco celemines.. 
Id. de cuatro fanegas nueve celemines 
Id. de 10 fanegas seis celemines.... 
Id. de dos fanegas dos celemines... 
Id. de una fanega 10 celemines . . . 
Id. de tres fanegas 
Id. de 10 celemines 
Id. de una fanega seis celemines... 
Id. de 24 estadales 
Id. de seis celemines seis estadales. 
Id. de dos estadales 

» 

Alpedretc. 

Villavcrde 
JO 

Colmenar del Arroyo 

Villavieja... 
Los Molinos. 
Villavieja... 
El Vellón... 

Colmenar... 
Guadarrama. 

Juan Manuel Conde |Torrelaguna. 

Carlos Fernandez Teran 
José Martin .. 
Mariano Amat 

Los Molinos . . . 
Villavicia , 
Madrid 

Manuel Torres 
Bonifacio Martin 
Alejandro García 
Juan Montalvan 
Anastasio García 

El Vellón. 

Aquilino Zapata. 
Ángel Raniano. 
Julián Cuenca. 

Baltasar Genme 
Remigio Eutcro 
Juan Ramón Montalvan 
Gabriel González 

Id. de una fauega 
Id. de una fanega 
Id. de dos fanegas 

i Id. de 13 fanegas 
Id. de una fanega seis celemines... 
Id. de cuatro fanegas... 
Id. de 30 fanegas 
Id. de ocho fanegas 
Id. de 10 fanegas 
Id. de una fanega 
Id. de seis celemines 
Id. de seis celemines 
Id. de una fanega 
Id. de tres fanegas 
Id. de tres fanegas seis celemines.. 
Id. de 31 fanegas 
Id. de dos fanegas 10 celemines 

de 50 fanegas 10 celemines 
de seis celemines. 
de cinco fanegas 
de dos fanegas seis celemines, 
de una fanega seis celemines... 

Id. de dos celemines seis estadales. 
Id. de siete celemines 
Id. de una fanega 11 celemines 
Id. de una fanega sei9 celemines... 
Id. de una fanega nueve celemines. 
Id. de 10 celeminc-* 
Id. de seis celemines 
Id. de nueve celemines 
Id. de una fanega. 

de tres celemines 
de una fanega 
de una fanega 
de seis celemines *. 
de dos fanegas 

Valdepiélagos, 

» 
* 
» 

Villavieja. .. 
Los Molinos. 
Villavieja... 
El Vellón... 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Colmenar 
Alpedrcte 
Collado Mediano 
Villavieja 

» 
Los Molmos 
Villavieja 
[Leganés 

Id . 
Id. 

Julián Vela • • • • 
Victoriano García Corcobado 
Bonifacio Martin 
Carlos Marrón : 

Ángel Romano Martin 
Juan García Navarro 
Antonio Rien 
Gregorio Lorenzo 
Mariano García Alonso 
Dámaso Aguado 
Juan Martin 

Torrelaguna 
El Vellón ¡Id 

lid 
Escorial Id 
El Vellón |ld. de tres fanegas 
Madrid » lid." de cinco fanegas 11 celeminea.. 

(Id. de 25 fanegas nueve celemines.. 
» Id. de dos fanegas 

IColmcnarcjo Id. de una fanega cuatro celemines. 
Torrelaguna Id. de cuatro fanegas seis celemines. 
El Vellón Id. dedosfanegas 

Id. de una fanega seis celemines... 
» Id. de dos fanegas 

.'Colmenar Id. de dos fanegas 
El Vellón... 
Torrelaguna. 
El Vellón... 
Valdaracete., 
Colmenar... 
Valdeavero.. 
El Vellón... 

Villavieja.... 
El Vellón.... 

Facundo Calleja.... 
Facundo Madridano. 

Id. de una fanega seis celemines... 
Id de una fanega cuatro celemines. 
Id. de cuatro fanegas 
Id. <le dos fanegas seis celemines... 
Id. de 29 fanegas 
Id. de cuatro celemines 
Id. de una fanega 

Colmenarejo VL <\* una fanega cinco celemines.. 
i>- ru ¡Id. de dos fanegas 
I „ ' Id. de una fanega tres celemines... 
L . , . . . . Id . de cuatro fanegas seis celemines. 

; J g ^ ^ . ; ; ; ; ; ; ; . ; ; ; : : : ; ; ; ; . ; . i S . de ™ta>w*. LE 

El Vellón. 

Escorial , 
El Vellón..., 
Guadarrama. 

Alpedrete , 
Colmenarejo. 
Navarredonda.... 
El Vellón 

Colmenar. 
El Vellón. 

Valdaracete. 
Los Molinos. 
Valdeavero.. 
El Vellón... 
Colmenarejo. 
Parla 

* 

» 

» 
25 de id. 

» 
» 

o 
•ú 

> 

1 

i 

» 
» 
O 
O 
t> 
9 

20 de id. 
i 

l 

J 

I 

• I 
» . I 

» 

.». . . 
» 

* 
» 
» 

» I , 

t> 

» 

» 

» 

» 

* 

. » 
* 

J» 

» 

» 

a 

27 de id. 

» 

» 
» 

Villavcrde 

>> 

o 
» 
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NOMBRES. 

D. Gregorio Lorenzo. 
Julián Prado 
Claudio Hoyo. . . . 

Gabriel González 
Vicente Aranda 
Ambrosio Muñoz . 
Francisco Rodríguez... 
Benito A. Valcárcel... 
Manuel Torres 
Francisco Pascual 
Severiano Saez Lastra. 
Julián Prado 

VECINDAD, 

Valdeavero. 
Rascafria... 
Madrid 

El Vellón. 
Camarraa. 

Madrid. 

Julián Ejido 

Simón Dorado 

Antonio Castellar.. 
Joaquín Grimaldo.. 
Lázaro Muñoz 
Joaquín Claramunt. 
Valerio Villalobos. 

Pedro Hernández. 

Miguel Ortiz Amor... 
Víctor Rey Palomino. 
Francisco Rodríguez. 

El Vellón 
Fuente el Saz. 
Madrid 
Rascafria 

Madrid. 
» 
» 

Valdaracctc 
Pinto 
Chinchón.. 

Madrid. 

Ajalvir. 

Luis Mariano Larra. 
Benito Fernandez... 
Antonio Muñoz 

José Palomino.... 

Antonio Castellar. 

Madrid 
Rivateiada 
Pozuelo de Alarcon. 

Arganda. 

Madrid.. 

CLASE DE LA FINCA. 

Tierra de ocho celemines 
Id. de una fanega 
Id. de una fanega 
Id. de 11 celemines 
Id. de cuatro celemines 
Id. de 10 celemines 
Id. de cinco fanegas seis celemines. 
Id. de 14 fanegas 
Id. de tres fanegas seis celemines.. 
Id. de una fanega cinco celemines.. 
Id. de tres celemines 
Id. de tres fanegas seis celemines .. 
Id. de cuatro fanegas tres celemines. 
Id. de una fanega 
Id. de seis celemines 
Id. de una fanega 
Id. de dos celemines 
Id. de una fanega 
Id. de una fanega ocho celemines.. 
Id. de seis celemines 
Id. de do9 fanegas cuatro celemines. 
Id. de una fanega seis celemines... 
Id. de tres fanegas 
Id. de seis fanegas seis celemines... 
Id. de tres fanegas 
Id. de cuatro fanegas 
Id. de cuatro fanegas 
Id. de cuatro celemines — 
Id. de una fanega nueve celemines. 
Id. de siete celemines 
Id. de una fanega 
Id. de dos fanegas nueve celemines. 
Id. de tres fanegas seis celemines... 
Id. de una fanega 
Id. de una fanega nueve celemines. 
Id. de una fanega seis celemines . . . 
Solar de 10.186 pies... . . . . 
Tierra de tres fanegas seis celemines. 
Id. de una fanega seis celemines... 
Id. de dos fanegas un celemín 
Id. de tres celemines 
Id. de seis celemines 
Id. de 40 fanegas 

T E R M I N O . 

Valdeavero.. 
Rascafria 
Colmenarejo 

El Vellón. 
Camarina. 

Ajalvir 
Cíimarma 
Kl Vellón 
Fuente el Saz. 
Alpedrete..... 
Rascafria • 

Pozuelo de Alarcon. 

Valdemoro. 
Colmenar.. 
Valdaraccte 
Pinto 
YaMaracete. 

Est remera. 

VENCIMIENTO 

27 de Febrero. 

29 de id. 

» 

Colmenarejo.. 
i 

Valdepiélagos, 
Carabaña 
Ajalvir 

Valdemoro. 
Rivatejada. 
Pozuelo... 

Arganda.. 

Colmenar 

Ü 

» 

» 

l.' de id. 

4 de id. 

PROCEDENCIA. 

Clero. 

'ESET 

20'12 
8912 
12'62 
16*37 
13'06 
19-12 

100*00 
187-75 
S*62 
15'i2 

68-75 
75-50 
77*00 
45*75 
6'50 
7-37 

137*75 
56*50 
9*6S 

74*50 
5*25 

119*00 
12*51 
9*6S 

27*50 
875 

12*75 
17*50 
15*00 
65*00 
81*37 
87*62 
38*25 

10637 
36*37 
68*75 
3750 
905 

12*62 
72*62 
7593 

187*50 

(Se continuará). 

En el sorteo de la Lotería Nacional cor
respondiente al 10 del actual se rifaron 
por Mr. Rafael Alejandrine tres cestas y 
27 fruteras de cartón piedra valoradas en 
4.000 pesetas, habiendo sido agraciados 
los tres lotes de que se componía dicha 
rifa, según la lista oficial, con los números 
13.837, 14.487 y 17.748, de los cuales se 
halla comprendido el núm. 17.748 en los 
devueltos á esta Administración por el 
autor de la rifa como no vendidos. 

Lo que he dispuesto se anuncie en 
este periódico oficial para conocimiento 
del público y en cumplimiento al art. 6." 
de la Instrucción de 13 de Mayo de 1871. 

Madrid 14 de Febrero de 1873.-Ga
briel Sánchez Alarcon. 

SEXTA SECCIÓN. 

COMANDANCIA DE LA GUARDIA CIVIL DE LA 
PROV1KC1A DE M »l>;;lf. 

El jueves 20 del presente mes, y á las 
doce de su mañana, se subastarán las 
prendas de vestuario, sombreros y calza
do para los individuos de la Guardia civil 
de la provincia de Madrid, en el cuartel 
de Pagos, calle de San Leonardo, núme
ro 2, con arreglo al pliego de condiciones 
y tipos que están de manifiesto en dicho 
local. 

Madrid 5 de Febrero de 1873.-El 
Teniente Coronel, primer Jefe en Comi
sión, Raimundo Iglesias. 

3PI10VII)E-\CIAS JUDICIALES 

Juzgado de primera instancia del disfrito 
déla Audiencia. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Caracciolo Mansi, Juez de pri

mera instancia del distrito de la Audien
cia de esta villa, refrendada por el Escri
bano que suscribe, se sacan á pública su
basta varios bienes inmuebles embarga
dos á lafl resultas de autos que penden en 
dicho Juzgado y Escribanía, tasados en 
la cantidad de 2.440 pesetas, para cuyo 
remate se ha señalado el dia 25 del ac
tual, á las doce de su mañana, en el local 
de este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia. 

Madrid 14 de Febrero de 1873. -
V / B / - E I Eicribano actuario, P. del 
Pozo. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Estanislao Rebollar Villarejo, 
Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta capital, se sican á públi
ca subasta dos maquinas, una de labrar 
madera con su maquinilla para afilar cu
chillas y demás útiles que le pertenecen, 
y un carro para adaptar una sierra circu
lar para aserrar maderas, retasadas la 
primera en 500 pesetas y la segunda en 
125, habiéndose señalado para que tenga 
lugar el remate el dia 28 del corriente, á 
la una de su tarde, en la audiencia de este 
Juzgado; y se advierte que si no hubiese 
postor á las dos máquinas juntas se ad
mitirán posturas á cada una de ellas por 
separado; de cuyos detalles y circunstan
cias polrán enterarse los licitadores en 
la Escribanía del actuario. 

Madrid 7 de Febrero de 1873. — 
V . ' B.*—El Escribano, Domingo Vázquez 
y Mon. 

veinte dias á cuantos se consideren con 
derecho á la herencia intestada de Fran
cisco Cid Espinosa, vecino que fué de 
Torrejon de Velasco, cuyo fallecimiento 
ocurrió en el dia 18 de Octubre del año 
último, los cuales en dicho término com
parecerán á deducirle en este Juzgado. 

Se han presentado reclamando la he
rencia sus ti is carnales Martin, Matías y 
Pablo Cid Gariza, Alfonso y Eusebio Es
pinosa y Espinosa. 

Dado en Getafe á 7 de Febrero de 
1873.—Por mandado de su señoría, Án
gel de Francisco. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Getafe. 

Don Rafael María Rui/. Castaño, Juez de 
primera instancia del partid) da Getafe. 
Por el presente edicto llamo, cito y 

emplazo por segunda vez y término de 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Huelva. 

Don Jacobo Pérez Irujo, Juez de prime
ra instancia del partido de esta capital. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
por segunda vez a D. Juan González V i -
llaumbrosia, natural de Almazan, pro
vincia de Soria, y Director que fué en 
esta capital del periódico titulado La 
Bandera Radical, para que en el término 
de 10 dias, á contar desde la fecha de la 
publicación de e^te edicto, se presente 
en este mi Juzgado á ser inquirido en la 
causa que se le sigue por injurias graves 
á D. Pedro Foncuevas, Gobernador civil 
de esta provincia. 

Dado en Huelva á 6 de Febrero de 
1873.—Jacobo Pérez Irujo.— Por man
dado de su señoría, Vicente Muñoz Ca
ballero. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía popular de Cobeña. 

Ignorando quién sea el dueño de la 

casa núm. 12, antes núm. 10, de la calle 

Mayor de esta villa, lindante con la calle 
ííueva de la misma, se hace saber por 
medio del presente elicto que al que 
pertenezca dicha finca comparezca ante 
esta Alcaldía en el plazo improrogable 
de ocho dias á responder á los cargos 
que le resultan en el expediente de de
nuncia que como ruinosa se instruye al 
efecto. 

Cobeña 11 de Febrero de 1873.-El 
Alcalde, Ángel Rodríguez.—P. O., Ci
priano de Lope, Secretario. 

Se hace saber á los licitadores a la 
casa fragua y carnicería, procedentes de 
estos propios, cuya enajenación ha de 
tener lugar el dia 18 de 1 )s corrientes, 
que en la primera de dichas fincas se 
halla una pila de piedra caliza pertene
ciente á este Municipio, y la cual se halla 
exenta de dichi venta por la razón antes 
indicada. 

Cobeña 11 de Febrero de 1873.-El 
Alcalde, Ángel Rodríguez. = P . O., Ci
priano de Lope, Secretario. 

Alcaldía popular de Robledillo de la Jara. 

Con la competente autorización del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia se subastan los pastos del Pra
do Concejo de los propios de este pueblo, 
para cuyo remate esta señulado el dia 16 
del corriente mes, y hora de las doce de 
de su dia, en las casas consistoriales de 
este pueblo, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifie^o en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, como también 
en el acto del remate. 

Robledillo de la Jara 6 de Febrero de 
1873. - El Alcalde, por orden, Ricardo de 
la Fuente. 

MADRID.—1873. 

OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


